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b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente RStá • 
proporcionar el servicio público de Salud, para lo cual el Ayuntamiento del Muni<.fgio 
de Paraíso, Tabasco; construyó el "Centro de Salud Con 1 Núcleo Básico", en 
la Calle sin nombre de la Ranchería la Unión 2da. Sección, del municipio de 
Paraíso y que beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

d).- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios" ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Gobierno del Estado de Tabasco; en razón de que está destinado para el 
servicio público de "Centro de Salud Con 1 Núcleo Básico"; además por ser una 1 
disposición expresa de la Ley surte efecto "Erga Omnes·. lo que salvaguarda el 
pleno dominio que ejerce el Municipio sobe el mencionado inmueble y en ningún 
momento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO en beneficio de la SECRETAR(A DE 
SALUD, sobre el bien inmueble de la presente resolución, se instruyó a la Dirección 
de Asuntos Jurfdicos para que en estricta observancia de lo dispuesto por los 
ordenamientos legales aplicables que establecen los requisitos de procedibilidad, 

formará el expediente administrativo correspondiente, el cual se desahogó en los 
términos siguientes: 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en la Calle sin nombre 
de la Ranchería La Unión 2da. Sección, del municipio de Paraíso, Tabasco; 
constante de una superficie 1,648.39 M2 (Mil, Seiscientos, Cuarenta y Ocho 
Punto Treinta y Nueve Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancías: al Noreste: 36.06 metros con Calle sin Nombre, al Sureste: 
45.22 metros con Ayuntamiento de Paralso. Tabasco, al Suroeste: 36.88 metros 
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con Propiedad Privada y al Noroeste: 45.19 metros con Gobierno del E ~Ó; .,?f0,:~!;~V :S~ 
Tabasco, en Beneficio de la Secretaría de Educación (Escuela Telesecu~ia • , ,,..,, ~? · ~ ~ 

• Alfredo Rodríguez Rocher"); el que a su vez cumple con el alineamieBi~ y ~ 
construcción de acuerdo a lo manifestado en el oficio DOOTSM/093/2025 de §C'ha cr:: 
08 de febrero de 2025 emitido por el lng. Edisón García Wilzón Director de abras ~ 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 532481 , expedida por la 
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco de fecha 04 de marzo de 2025 

111.- LA LEGiTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en la Calle sin 
nombre de la Ranchería La Unión 2da. sección, del municipio de Paraíso, 
Tabasco; a favor del "Centro de Salud Con 1 Núcleo Básico". 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, 
del "Centro de Salud de 1 Núcleo Básico", tal y como se acredita con la 
constancia DOOTSM/1 085/2024 de fecha 12 de febrero de 2024, expedida por el 
lng. Ernesto Domínguez Pulido, entonces Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco. 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS ~ 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401.3S17.2-
2022/145, expedida en fecha 18 de febrero de 2022, por el Dr. Carlos Arturo 
Giordano Sánchez Verín, Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- CERTIFICACION DE VALOR CATASTRAL, con número de folio 2025-481 de 
fecha 11 de febrero de 2025, el predio a regularizar ubicado en la CaJie Sin Nombre, 
Ranchería La Unión 2da. Sección del municipio de Paraíso, Tabasco; a favor del 
"Centro de Salud Con 1 Núcleo Básico", cuenta con un valor fiscal de$ 3,250. 00, 
expedido por la Lic. Michelle Andrea Escobar Camacho, Subdirectora de Catastro 
del Municipal de Paraíso. 

VIl.- Se exhibe oficio IPCET/106/2023 relativo al dictamen de riesgo, de fecha 30 de 
enero de 2023, expedida por ellng. Mauro INinzig Negrín, Coordinador General del 
Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, en donde informa que el 
·centro de Salud Con 1 Núcleo Básico", el predio es factible de regularizar. 

VIII.- Los predios a enajenar cuentan con dictamen de procedencia No. 34, en el 
cual se determinaron factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita 
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con el oficio número SOTOP/SDUOT/054/2024 de fecha 1 o de diciembre de ~4: ... ~~~)~.:.¡~;~ ~ '!!. 
autorizado por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial' ~c . "• .,...v -~ ;;• 

Arturo Enrique Priego Rodríguez, en el RESOLUTIVO 111, a la letra dice: En~~ E:1{ 
del análisis de cada predio y RESULTANDOS que anteceden y en lo estable~ en 5 
los artículos 16 fracción 1 y 17 fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaria ~ 

de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, esta Subsecretaría: DICTAMINA: 
FACTIBLE la regularización de 6 predios ocupados por equipamientos urbanos 
constante de una superficie de 6,525.92 m2, predios señalados en la "Relación de 
Predios ocupados por equipamiento, ubicado en los municipios de Paraíso y 
Huimanguillo, Tabasco, de conformidad con los establecido en los artículos 126 y 
133 de al Ley d Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco y 151 del Reglamento LOSTET, de conformidad con 
el artículo quinto transitorio de la LAHOTDUET , vigente al tener compatibilidad de 
uso de suelo y ser congruente con la normatividad estatal en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como en materia ambiental, para 
que se continúe con el proceso de regularización 

X.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURfDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Parafso, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva p 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en la Calle sin Nombre, Ranchería La Unión 2da. Sección, 
del municipio de Paralso, Tabasco, con las medidas y colindancias especificadas 
con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores. mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a 

favor del Gobierno del Estado de Tabasco en beneficio de la Secretaría de Salud; 
y como no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni 
mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el 
bien inmueble se encuentra destinado para brindar el servicio público, resulta ocioso 
desahogar los requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI, VIl y IX del 1 
artrculo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estad9 de Tabasco. 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 



13 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 

SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones es jurídicas vertidas previamente y 
con el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Paraíso, Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al 
servicio público del "Centro de Salud Con 1 Núcleo Básico"; y se tiene por 
debidamente acreditados los derechos de posesión en favor del GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO en beneficio de la SECRETARÍA DE SALUD, respecto 
del bien inmueble ubicado en la Calle Sin Nombre de la Ranchería La Unión 2da. 
sección del municipio de Paraíso, Tabasco; constante de una superficie de 
1,648.39 M2 (Mil, Seiscientos, Cuarenta y Ocho Punto Treinta y Nueve Metros 
Cuadrados). localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste: 36.06 metros con Calle sin Nombre, al Sureste: 45.22 metros con 
Ayuntamiento de Paraíso. Tabasco, al Suroeste: 36.88 metros con Propiedad 
Privada y al Noroeste: 45.19 metros con Gobierno del Estado Tabasco, en 
Beneficio de la Secretaría de Educación (Escuela Telesecundaria "Alfredo 
Rodríguez Rocher'). 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entr 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT} para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice el trámite para 
expedición, inscripción y registro del respectivo título de propiedad, ante las 
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser 
suscritos por los CC. Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraíso, y autoridades del Gobierno del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE T ABASO en beneficio de la SECRETARÍA DE 
SALUD 

IGNACIO COMONFORT, S/N LA CANDELARIA 86605 
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Cobie r no en Movimiento 
2024. 2027 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 y 65, fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco, promulgo la presente resolución 
para su debida publicación y observancia, en la ciudad Paraíso, Tabasco, residencia 
oficial del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, tabasco, a los 23 días del mes 
de julio del año dos mil veinticinco. 

IGNACIO COMONFORT, S/ N LA CANDELARIA 86605 
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